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SECCION  TERCERA
Excma. Diputación Provincial
de Zaragoza
CONTRATACION Núm. 14.102
ANUNCIO relativo a la contratación administrativa especial, mediante procedi-

miento abierto y tramitacion anticipada, oferta económicamente más venta-
josa, de la explotación de un establecimiento de bar-cafetería en el local cul-
tural de la Diputación Provincial de Zaragoza denominado 4.º Espacio
Cultural.
Mediante decreto de la Presidencia núm. 2.609, de fecha 22 de septiembre

de 2009, se acordó convocar mediante procedimiento administrativo especial,
abierto y tramitación anticipada, oferta económicamente más ventajosa, para la
contratación que se reseña, aprobándose al mismo tiempo el expediente de
contratación y el pliego de cláusulas administrativas particulares que rige en la
presente contratación.

Resumen de la adjudicación:
1. Entidad adjudicadora: Diputación Provincial de Zaragoza.
2. Objeto del contrato: 
2.1. Descripción del objeto: Explotación de un establecimiento de bar-cafe-

tería en el local cultural de la Diputación Provincial de Zaragoza denominado
4.º Espacio Cultural (número de expediente: 62-09).

2.2. Lugar de ejecución: 4.º Espacio Cultural de esta Diputación (sito en
plaza de España, 1, Zaragoza).

2.3. Plazo de ejecución: El plazo de inicio de la prestación será contado a
partir de los veinte días siguientes a la formalización del contrato.

El plazo de ejecución del presente contrato será de tres años, contados
desde el momento del inicio de la prestación del mismo, y en todo caso coinci-
dirá con el primer día del mes siguiente a su formalización. Dicho plazo podrá
ser prorrogable por otros tres años, por períodos anuales, previo acuerdo expre-
so de las partes.

3. Trámite, procedimiento y forma de adjudicación:
3.1. Procedimiento abierto, mediante tramitación anticipada, oferta econó-

micamente más ventajosa.
4. Presupuesto base de licitación: Presupuesto base de licitación, 126.000

euros, IVA excluido.
5. Garantía provisional: 3.780 euros.
6. Obtención de documentación e información: 
6.1. Entidad: Diputación Provincial de Zaragoza (Servicio de Contratación

y Compras).
6.2. Domicilio: Plaza de España, 2, 50071 Zaragoza.
6.3. Teléfono: 976 288 851. Fax: 976 288 966.
6.4. Perfil de contratante: http://perfilcontratante.dpz.es.
6.5. Plazo de obtención de documentos e información: Durante el plazo de

presentación de proposiciones, en el perfil de contratante de la página web de
la Diputación Provincial de Zaragoza y en la Sección de Compras y Asuntos
Generales de la Diputación Provincial de Zaragoza

7. Criterios de adjudicación:
7.1. Criterios de adjudicación obtenidos a través de la aplicación de meras

fórmulas matemáticas, hasta 55 puntos.
A.1. Precio (canon), hasta 45 puntos.
Con un mínimo de partida de 126.000 euros (42.000 anuales), IVA exclui-

do, cuya prorrata se incrementará con el IPC anual correspondiente a partir del
segundo año de contrato.

La puntuación máxima se dará a la mejor propuesta, aplicándose al resto un
criterio proporcional.

A.2. Mejora en el número mínimo de trabajadores propuestos para prestar
de forma simultánea la explotación del bar-cafetería del local del 4º Espacio
Cultural y mejora en el número mínimo de empleados adscritos respecto de los
que son exigidos en el 7.2 del pliego de prescripciones técnicas, hasta 5 puntos.

Aquella propuesta que presente más trabajadores propuestos para prestar
simultáneamente la explotación obtendrá 3 puntos, aplicándose al resto una
puntuación de acuerdo con un criterio proporcional.

Aquella propuesta que presente más empleados adscritos a la explotación
obtendrá 2 puntos, aplicándose al resto una puntuación de acuerdo con un cri-
terio proporcional.

En ambos casos, aquella propuesta que no mejore el número mínimo de
empleados obtendrá 0 puntos.

A.3. El compromiso de ceder a la Diputación Provincial de Zaragoza, a la
expiración del contrato que nos ocupa, los elementos materiales referidos en la
cláusula 3.2.8 del pliego de prescripciones técnicas, que los licitadores se com-
prometen a aportar para el acondicionamiento de la explotación del bar-cafete-
ría, hasta 5 puntos.

Aquellas propuestas que presenten el compromiso de cesión de estos ele-
mentos obtendrán 5 puntos y, las que no, 0 puntos.

7.2. Criterios de adjudicación no obtenidos mediante la mera aplicación de
fórmulas matemáticas, hasta 45 puntos.

B.1. Se valorará la adscripción de medios materiales al servicio de la explo-
tación del bar-cafetería. A los efectos de dicha valoración se tomará en consi-
deración el aumento en la oferta de los licitadores del mínimo de elementos
materiales exigidos en el apartado 3.2.8. del pliego de prescripciones técnicas,
para el acondicionamiento de la explotación del bar-cafetería del local 4.º
Espacio Cultural, hasta 10 puntos.

Aquella propuesta que se considere más idónea obtendrá la máxima pun-
tuación, atribuyéndose al resto una puntuación de acuerdo con un criterio pro-
porcional.

B.2. La adscripción de medios personales y materiales para la  limpieza de
las dependencias del local que correspondan al adjudicatario, así como su com-
patibilidad, tanto con el desarrollo de la actividad de bar-cafetería, como con
las exposiciones, eventos y actividades culturales a desarrollar en el 4.º Espa-
cio-Cultural, conforme a las cláusulas 5.2 del pliego de prescripciones técni-
cas, hasta 10 puntos

Aquella propuesta que se considere más idónea obtendrá la máxima pun-
tuación, atribuyéndose al resto una puntuación de acuerdo con un criterio pro-
porcional.

B.3. La prestación de un Servicio de Seguridad de la explotación, así como la
planificación de los horarios y de días semanales de prestación del mismo, de
acuerdo con el apartado 5.3 del pliego de prescripciones técnicas, que se presta-
rá en todo caso en coordinación con el Servicio de Seguridad que en su caso la
propia Diputación Provincial de Zaragoza pueda contratar para la protección de
las salas que quedan fuera del objeto de esta licitación, hasta 5 puntos.

Aquella propuesta que se considere más idónea obtendrá la máxima pun-
tuación, atribuyéndose al resto una puntuación de acuerdo con un criterio pro-
porcional.

B.4. La originalidad y adecuación, tanto a la dignidad del local del 4.º Espa-
cio Cultural, como a su vocación cultural, de los uniformes del personal al ser-
vicio de la actividad de bar-cafetería, de conformidad con el punto 7.4 del plie-
go de prescripciones técnicas, hasta 5 puntos.

Aquella propuesta que se considere más idónea obtendrá la máxima pun-
tuación, atribuyéndose al resto una puntuación de acuerdo con un criterio pro-
porcional.

B.5 Otras mejoras, hasta 15 puntos.
Se valorarán dentro de este apartado:
B.5.1. La realización en la explotación del bar-cafetería de otras prestaciones

complementarias a la explotación principal como repostería, cocktails, aperitivos,
tapas y catering no referido a actividades propias de restaurante, de conformidad
con la cláusula 5 del pliego de prescripciones técnicas, hasta 5 puntos

Aquella propuesta que se considera más idónea obtendrá la máxima pun-
tuación, atribuyéndose al resto una puntuación de acuerdo con un criterio pro-
porcional.

B.5.2. El compromiso de fijar precios especiales en las prestaciones del
bar-cafetería, para el personal de la Diputación Provincial de Zaragoza, esta-
bleciéndose en el porcentaje de rebaja propuesto, o, en su caso, el tipo de ofer-
tas que se realizarán, de conformidad con la cláusula 11.1.7 del pliego de pres-
cripciones técnicas, hasta 5 puntos. 

Aquella propuesta que resulte más adecuada obtendrá la máxima puntuación,
atribuyéndose al resto una puntuación de acuerdo con un criterio proporcional.

B.5.3 El compromiso de fijar precios especiales en las prestaciones del bar-
cafetería ante las posibles necesidades de Diputación para disponer de catering
en caso de inauguraciones y eventos en sus dependencias de plaza España,
estableciéndose en la oferta el porcentaje de rebaja propuesto, de conformidad
con la cláusula 11.1.7 del pliego de prescripciones técnicas, hasta 5 puntos.

Aquella propuesta que resulte más adecuada obtendrá la máxima puntuación,
atribuyéndose al resto una puntuación de acuerdo con un criterio proporcional.

En todo caso, la Diputación Provincial de Zaragoza se reserva la facultad de
adjudicar el concurso a quien reúna, a su juicio, las condiciones más ventajo-
sas de acuerdo con los criterios señalados, o declararlo desierto.

8. Presentación de las ofertas:
8.1. Fecha límite de presentación: Hasta las 14.00 horas del decimoquinto

día natural siguiente a la publicación del presente anuncio en el perfil del con-
tratante. Si el último día del plazo fuera sábado, se prorrogará hasta el primer
día hábil siguiente.

8.2. Documentación a presentar: La indicada para los sobres A, B y C del
pliego de cláusulas administrativas particulares.

8.3. Lugar de presentación: En el Registro General de la Diputación Pro-
vincial de Zaragoza.

9. Aperturas de plicas: La apertura de proposiciones será pública y se rea-
lizará en la sede de la Diputación Provincial de Zaragoza, tras la apertura y
calificación de la documentación administrativa y examen del informe técnico
relativo al Sobre C. Se avisará oportunamente a los licitadores.

10. Gastos de anuncios: Los gastos derivados de la inserción de anuncios
en boletines, diarios oficiales y cualesquiera otras publicaciones serán, en todo
caso, de cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 25 de septiembre de 2009. — El presidente, Javier Lambán Montañés.
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